
577

‘ Se suscribe (Ïesiè Pêriddlcd qu^^ Martes, Jueves, Viernes y Domingos, en la-Imprenta, daios Sres..M(injarrés y -Compañia, y en lu Libreriaeie l’éudriy.ue:,, 
d^ rs. al mes, llevado à'casa de'los -Sres. SuseVitOriis, y \ ip'djui /ranco de porte. La redacción^ se JigUV' es lab tepida'^./^/azuela, de. las. Angiislieps' nym. e, 
donde se dirig ir du : los Ornúncios particulares, y los o/cidles a l Sr ; Do bernadór. .' .. ■; ;:■; ,-"'.^ J- -A

PARTÍA OFICIAL.

PRESIDENCIA DEL CONSEJÓ DE MINISTROS.

■ El Exemo. Sr.i Mayordomo mayor de 
S. M. ha CQmuoicaúo á esta Presiden-, 
cia con ;fecha :17 bel actual los ,dos 
partes siguientes^

«Éxemo. Sr.: El Exorno. Sr. Mar-: 
qués de San Gregorio, primer Médico 
de Cámara de S.“Ar., ine dice á las 
once de la.mañana lo, que sigue:

Exemo. Sr.: S. A. R. el Príncipe de 
Astúrias ha pasado la noche sin nove- 
daçl .particular, aunque molestado pol
la tés. ta fiebre ho remitido desdo.;¡la 
madrugadaj . : ;

«Exemo. Sr.: El Exemo. Sr. Mar
qués de San GregoriOjíprimer .Médico 
de Cámara de S. .M,,, me-dice á ; las 
once de esta noclije lo que sigue:- ■

Exemo. Srt: S. A; R. el:Príncipe,de 
Astúrias ha cohlinnad.ó durante el dia 
con las raolestiasqiropias de la dolent 
cia. La fiebre se ha exacerbado por 
la tardCySin producir ^alteración? nota
ble en los síntomas de la enfermedad, x

Lo que trasladó á V/E. de Arden de 
S. M. para su inteligencia' -y eféciós 
Consiguientes. »

El Éxemo. Sr. Mayordonío. mayor 
de S. M. ha comunicado a esta Presi
de, nciá con fecha 18 del actual los dos 
partes siguientes:’ . ,

«Exemo. Sr.: El .Ékemo. Sr. Mar
qués de San .Gregorio, primer Médicó 
dé Cámara de 'S. AI.,' toé 'dide hoy á 
da^once' de là mañana do qúé'signé:

É-Xemo. S'r'.: S.' A: 11. eí'fehid; Sr. 
Príncipe dé Asturias ha pásado la 
nóche ''¿bri 'aTgurra' ióqíiiétú'd 'á 'ébn- 
bócuenciá dél ferécimléntó^de la fiebre, 
hesde las priméras horas de là maña
na se halla S. A. tranquilo.» ‘

«’Ekemo.Srí::EPExmo. Sr.Mai-q-Oés- 
de San Gregorio, primer Médico de 
Cámara de S. M., me dice á las once 
de esta noche lo tfue sigue:

Exemo. Sr.: S. A. R. el Serrao. Sr.<

Príncipe dé Asturias ha' continuado 
tranquilo y menos aquejado de la tés. 
La exaéérbácion dé la fiebre es hasta 
ahora ligera? ‘

Lo qué traslado á V. E. de orden de 
S.-M?'párá su: inteligencfii y efectos 
consiguientes^ "

S. M. la Beina nuestra Señora 
(.Q. Di .Q.) y demás/augusta Beal fa
milia contirman ..sin ; novedad en su 
importante .salud. , ‘ '

''.‘■';,.■.'i 0 ■’ . i:)"»?'.' <: ' ' .' r Shu fi

MINISTERIO' DE P0ME?íT0.

. EXPOSICION Á.S. Al., , 

'^SEÑÓtlA: Afin de evitar las dificul
tades con que notm-almentefiropiezá , 
él plantearniento cómpicto y défini ti- 
vo dé un instituto ’nUeVo, el Beal dé- ¡ 
cretó’ dé TT dé Marzo dé 1854, ’al creár 
el Cuerpo dé Ingeniero§' de Alontes, 
limitó su organización al personal fa- i 
eultativo que entonces existid, y esta
bleció únicamente las tres clases aná- . 
logas ¡á las inferiores de los-Cuerpos . 
de Ingenieros-dé Caminos y de Minas. ;

Para cumplir las promeáas’que aque
lla Real' disposición hizo,' y-que otras ' 
variasb’dei fechas anteriores Rabian 
tambien contenido; para- conipletar 
el pensamiento que la Créacion de la : 
Escuela de 'Villaviciosa inauguró, y i 
que bardado-ya.felices resultados;’, pa-, 
ra fijar co’n: réglas -cónstantes é. inva- ; 
riables Ih manera con que.'han de've
rificarse los ascensos hasta.quefiodas > 
las clases" cueTufén corn él. numéro don- i 
venieiite de individuos;; para desarro- 
llarfios recursos del servicio faculta
tivo en debida'proporción Con el ma
yor ensañehe ’de la¿ necesidades- ad- _ 
minislrativasdel ramo; para evitar la 
repetición de los casos de que los In-: 
genieros' formados'en la Escuela espe- ; 
cial con destino al Cuerpo de Montes- 
no puedan tener Cabida en ésle á pe- ; 
sár de lo ,éscas6‘dé‘ .su personal' y/ue^ 
la précb^s’íbb dé aúméntavtó^^^^ para rea
lizar, en fifi, lás variés’méjorakqúe 

“énésle púnto acohsejá la esperiencia, i 
/ y el inferes' público réclama, C’OnVié-

ne la adopción de una medida gene
ral que manque de un Ttíodó'-definitivo 
la suerte ulterior del Cuerpo de inge- 
nieiw-de* Montés;'y los’trámites por 
donde ha de llegar desde su actual in
terino 'estado aloque habrá de ser 
complemento de sü desarrollo. ' ’

> Con este objeto, el' Alinistro qué 
suscribe tiene la honra de someter á 
V. M. el adjunto proyecto de Beal de,- 
creio, con cuya aprobacion, si- bien no 
se promete lódavia .-para el servicio 
facultativo de los montes y bosques 
públicos.la extensión que ha alcanza
do ya en otros países, se avanzará 
cua-nto por ahora es* posible por el 
camino de la conservación y fomento 
de la riqueza forestahdel país. ¡ 
/Madrid 1(1 de Marzo de 1859.=SC- 
Ñ0BA.= A L. B. P, de V. M.=Ba- 
faeldeBuslosyCastiHa../ ' .

BEAL, I)ECBET0/

Conform'iUiilorne Con lo que Ale pro- 
he el Ministro de Fomento, Vengo en 
decretar lo siguiente: ■ ’

Arlícñló 4/ ' El Cuerpo de Inge
nieros de .Montes- se compondrá de 

Tres Inspectores generales. - 
Quince Inspectores de distrito.
Cuarenta Ingenieros Jefes de pri-: 

mera clase. _
Cincuenta Ingenieros Jefes de se

gunda clase, 
'Sesenta'Ingenieros primeros,, y ' ' 
Setenta Ingenieros segundos. ' 
Art. 2.7 ' Para ser. individuo dél 

Cuerpó se.necesita haber obtenido el 
título de Ingéniéro de,.Montes, des
pués de terminar los estudios, y ejer
cicios éñ la Escuela especial del ramo, 
según disponga su reglamento.
" Arti 3.’ Hasta llegar á completar 
las eláses en la forma que marca el 
artícuío 1.7, se observarán, las reglas 
siguienti^s: ' ’

1 ? ’ For esté año cón'lin.uarán las 
tres ciases çreadas por.el Beal decreto 
de 1.7 de Marzó' de -1854,’dentro de 
Íós límites fijados por el presupuesto 
general de I'il«o9. i

' Mientras éi‘i^érpq' no cuente 
.238 individuos, ingresaran en la clase, 
-de'ingenieros segundos lo,dos los que: 
salgan de la Escuela. .

3.* En 1? de Enero dé 1860 se 
darán los ascensos necesarios para 

que. queden .previstas ¡tfes. plazas,pie 
Ingenieros Jefes de primjer.a.-clase,, 4.3 
de .Ingenieros de.segunda y 49, de.In
genieros primeros... , 

,.4/ En 1.7 .de. Enero de. -180,5 se 
concederán lo.^ascensos precisos,para 
proveer tres plazas de .Inspectores de 
distrito, 15 de ingenieros Jefes.de.pri.- 
mera clase, 40jde ingenieros. Jefes .de 
segunda clase, y hasta 50 de ingenie,- 
ros pritneros. *

. Yo.’' Eu 4.7 de Énei;o de, 187b,se 
correrá la escala há.sla com.pletar Jas 

i clases superiores creadas .p,or el artí- 
■ culo 1.° de este Be.al decreto ,coo,,hl 

número de individuos: que el mismo 
marca. . .

Art. 4.’ Escoplo en Ips oa,^s dé 
; vacantes naturales, nO.se ço-nçcdcr.àu 

hasta 1870 mas ascensos que Iqsh.C- 
terminados por el artículo anterior.

Art. 'S." Los ascensos'se obtendrán 
'siempre por él órden,de rigorosa, an- 
tigüedad- ' ’ . / ,

Art. 6.° Él Cuerpo de.Ingenieros 
de Montes depende fiel Ministerio.de 
Fomento y de la Dirección general dp 
'Agricultura, Industria Comercio. .

Art. 7." Dependen lanihiendps.In
genieros, en lo. relativo al servicio 
del ramo en las provine,US3 ido jos res" 
peclivos Gobernadores. .,.

Árt.8.° Habrá en,Madrid ppaJqn'- 
iá facultativa,de Montes’.,,bajo 1.a,pre
sidencia del Ingeniero quefiengió lua- 
yor categoría en el Cuerpo, Á.fe,,que 
corresponderá: ,

1 .’ Evacuar los informes fa cu na
tivos y los dictámenes de cualquiera 
clase, que le pida,el Ali3fisteri0.de; Fo
mento, ó á fe Dirección general: de 
Agricultura.. . . ;

2 ..." .;Prqp,oner:. fes Teforíuais fe dis
posiciones que crea eonyemenjes, pa-ra 
la mejor administración ,.y fe,liento 
del raino,

■ ’'ÿ." Reunir los datos estadísticos,y 
desempeñar los tpjii^jQs. de inspec
ción, vigilancia,, direcciop..y ,dom;H 
que el Ministerio ó la Dirección gene
ral le encomienden.

Art 9.“ Los sueldos de los Inge
nieros de Montes serán siempre igua
les á los que disfruten los de Alinas y 
de Caminos. ' ; ;

La rnisnia igüahlád se esiáb’le'cerá 
éh cuanto sea posible, ' restée lo úe.
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Madrid''45 de Marzé' de 1859.—El 
Intendente Secretario, josé' M.. Go- 
róña. ..' ' "

- Modelo de proposición,

D. F. de T., vecino,de tal, enterado 
de las condiciones bajo las .cuales se 
saca á pública subasta .el servicio dé 
utensilios, de tal distrito,,, según' el 
anuncio, inserto en la. Qa.ceta de Ma-, 
drid de,I dia (tantos),,.,núm.ero (tantos), 
se ofrece á ejecularlo con estricta su - 
jecion.: al pliego de condiciones for
mado ¡al, efecto, á los .^precios si’ 
gu¡entes:. , .

. Por alquiler, mensual de cada cama 
de............. ,.y asL^e con.thi.ua.rá .de-, 
signándplo á todos jos demás efectos 
y,artículos que. en los precios. límites 
se. designan al distrito á que se hace 
lajiroposicion..

Y para que. sea válida, esta propo-- 
siciou, se acompaña el docuniento
que a.cr.edila el depósito, hecho de.
tantosjpil reales que so exíje en la '^‘^"’^^ <^6 ’<^s testamentarios de Don

^®o;lpi^tio>’íí.da dehanuncio para Lomar 
parltuen la Íicitacion.

Fecha y firmá del proponente.

Alcaldía Constitucional de

Se halla vacante la plaza de Médico' 
Cirujano titular de esta villa, su. do
tación ,consiste en 1800 rsí . por la 
asistencia a los pobres que serán de
signados por el Ayuntamiento y junta 
de Beneficencia de la misma: loque se 
A^V^'^bb P^rà/ioe los que quieran ma- ■ 
nifestarse aspirantes á dicha plaza,' 
lp„ hagan dirigiendo a .este Ayunta-, 
miento antes del’ ll de Abril proxi

mo en que se proveerá, contando 
epn que los vecinos se hallan en ji- 
hértad pafahábenirse y,contratar con 
el faeultalivo sobre la retribución que 
particúlarmentede hayan cié dar. La 
Union ,49 8^.Marzo de' 1859.=El Al- 
calde Presiden té, Ai an upl de Larpo.

BAKCO DE VAÜDADOtlD

..¡■{f .: V.px\TA DE AWÍA¿AS.. '

^^ H^® '^®''t^ fachhad que concede * 
A.pste hanco(^I. art,'‘/.4.07, def. Regla- i 
mentó, venderá en púbÍÍca,'jlicitación ; 
-eLdiaAvAe Marz,o corrie,nt'oya la/php j 
-dp la,tarde,;.,en.-el. locaj qaip.iOÇjppan : 
sus oficina^, .ia^qaUiajas. depositada^ ; 
ePíga^anha.de,pn¡préstamo;• puyo4m- ■ 
aporte no lia¡, sid.o, sa,ijs|eeho. á .su. vpn- ■ 
hbïii.enLo,,. qpe /Co,n, fP^prjesionjdpp^u ; 
-^^-I^Luson pomp.,^¡gup.;;., .-.f,,, ; 

de plata, peso i 
/ . , ' Y28.onzaY- ‘‘J .' '.’ 2580’ ' 

S^pnciiaihries'de iMí/^é^Ó ' , i 
/1"^^^ Ana ociará.;' f’''^Í05' , 

'A2 Cúcliárilías cíe iej^/^e'G’ ; 
/A ‘onzas y'uñahéhayH'’. ''ijÿ'^' 
u cucliili()s'éoh'*ôaîios ^de^' ; 

' "'¿tóWdi Wá‘Wi 
reales uno., . 460 ' 

- ¡4’'olfilcp;de'diamaníesi rór;0‘ - . ‘ 
' • sa&engastado en plata. .4000 

4 par dé .pendientes - de.; , ;
- diamantes tablas.;. '. -520);.
4 anillo,solitario rosaí l .: 5-20 e
4 sortija dé diamanteshe.- ..

• chura cordobesa. .■ : , 1:00
4 id. id.........................................80’
1 par pendientes polkas de

diamantes.. , 160 ■
i Teloj de ca^ja de ^ro. . 200

. 5417 25

Valladolid 11 dé Marzo de 1859.=' 
ELÁdmiriistradqf; dispar 'de Á.barcá.

Qiiieft (^Hisieiie córTlpríil- 72 docenas
de pieles blancas, 57 y media docenas Zamora B. José Antonio Lamas; á los
de valdeses y 255 docenas y cuatro 
pares de guantes que se’ venden á vo-

Ramoh: VilardélL ^hra en parte dé: pa
go á sus acreedores, puede presentar- 

.se en la Escribanía del Número de 
íD. Manuel' Martin de Lezcano, éñ 
donde tendrá efecto él remate la ma- 

; ñ/ma, dpL pophngp ^Z^Ae este. m,es; y 
hora he las doce de- la. misma.; Valla:, 
dahdi 18 de Marzo, dp 1859. i ,

i '^LASA-ENVENTÁ.'-» ’

i . A voluntad, de-eus dueños, y previ a s. 
' todas: las Corinalidades, idehe.i’écho y, 
r-equisitos: legalesy-.ae 'vende,u,na,i-casa; 
sita en el casco de;esta CiipiLal' ;y:Su 

: calle de. Ço.ntarrpnos, señalada.^ con 
®kiùqm* ôb;;;Cuyo, çjia eip que habrá 

■ tçner lugar, su- remate habiendo pos-
*;8*b ; ôs el.8 de Abril mas. proximo de 
diçz A doce de .su macana en la Esr 
cribania, (le Dp Castor Sipjop foran^pj 
plazuela, de jas. Apgn^tias num. 11, 
^^ié V^ l?,bfS.Q de coiAipion.es anuncia- 
çlo pnjejÀôAfiw/del AaAZÂp' Mar^ 
§iépdq A-cahiidini -UpÓ, para Ja .enun
ciada, subaslja. 51,,888,.rs, libres para 
lo^.que enajenan, corno, la finca.

Eéá'hi5és'6 héredé?osheDV'Máhhé- ' 
la Tómásá Gonzalez de Lorédo', fegiti- : 
ma conjúritá hé h. Ma'riüél Ferñañdéz 
;dé"Quirogá’, áyeCiÚdadÓs érfValíadó- i 
Ïid el año dé 1780', o las péfáóhás qíie ' 
^’^':^íív^‘’^’Í^'^ '^^”^^ y^seán hoy' s'ús ‘ 
'fÂprééâhi’ahtéé'iégitim sé'éérviráh 
’jJé^oriársp'éri’érésdihofiO déD;'Vè-! 
'dró' íoriabeg a éñtérarfee' dé Asúritús - 
^,V^ ^'^'^* ‘jht^fésatíf'(i¿BléhdB''hácérlo ' 
'^tí^íminó dé trehitá' dias'á’éó'ú- 
;,W^^.^^^*^ ^^'^ ihsercíon; pAsádOs los 
^A l®® se lés 'CafisÍdérafá'^omo me-i 

■•Xisfénms Y^ufriráh los perjuicios eón-' 
siguientes. -

‘ ' ‘ sé'vende ‘id’ ihéencion ‘d:e una- má- i 
*^áirííl para sembrar garbanzos) ádhi 
’diskfiéíá’ mets''oonveniente íque- se! 
'*qhierdi premiada por B. ,M. emía exJ

P ;pOsicíO0 agricola. MéM^fid,^ celebra- 
; í daien ;Í!8i5i7'.i Un í'jnauéhscho.la puede , 
j! msar sln mas trabajo quehev.ar jior.el. 
; ¡ 'surcontras iéb arado eb canjetonciJlo.

i ¡de que se teómponej sin temor de que 
ó Uadisiancía de.ígarbanzo Agarbrnzo.

• se altere porqué;corra m.pclio ó poco^;
? ¡ni de que caigau<más de uno de cada 

. vez: ni auii:con los. vienlo.s .mas fue^T' 
\ tesi, por.caeicá:una's cinco pulgadas

■ de .áltura déla canal del surco.. Queda 
. la' liferra con tal précision, sembrada,, 
b ' qué, no?.deja,.’parte alguna que, deba 
■^ ji cohLener,garbanzo, con, mucho ahor-

; ro ■ de simiente.: No se . mencionan 
otro:S ventajas ;que reporta su uso, 
porque se enumeran;;eu -la .ipemoiia. 
def autor que pondrá de,manifiesta.

' su np cargad o, D. -Alaríano Moyano,, 
que vive en esta ciud5id,.;çalle de, la

. Obra,núm. 21.,:entre§uelo,,.y ,en la de

' que^gnsten hacer proposiciones; sobre' 
: s.u adquisición jcon, cuyos;,.sugeLos 
: podrán, çn.lçnderse. personalraenle ó
por escrito., . "

Èn'rèmate público que teridraiugar 
; alas docé fá 'mañana deb día í.- de 
; Abril'proximo‘ánté éf-Ekeríbario de 
esta émdad p. Pedro de Soiiis llomos; 
sé arriendan’ ioá pastos del moh te y 
dehésa de la Sihoba '; ‘pertehcciettte ai' 
Sr; Marques‘dé JúrdUldal y dé' Villa- 
tóya, sita en él Valle dé Cerrato, bajo 
éí pliego de cóndicíones qué -sé ' hálla 

i dé mániiíestohn dicha Escribanía. '

oí

j En Íp_qgencia de. negocios estable-, 
cida.^n esta Capital, Portales del Ñu- 

mero. en<^el 11,. á, eprgo de Benigno 
Villalba, se hacen cuentas municipa
les,; arregla,(jas á ha Instrucción de 20 
de Noviembre, de, 1845, , ; , ' 

,T.anjbien,.s.e,encargado Lodos cuan- 
tpsasu.n,Los.quieran codfiarle los Ayun- 
tamientos.

Igualmente^ tomará .ti sucuidmío los 
qué ¡lé coniién relativos à Ta desarúor- 
tizació'n, prometiéndoSe en todós una 
buena .dirección, corno'éñ" la' máyor 
,páríé dé ÍOii' pi.ieblo's de la provincia 
lo tieneacrédi^áclh.'' ’ ’ ' í

- b ^A6ENClA;DE,i]NEÍiOGíO& r . ■. : i 

•D ÉrXO oXMfiXS S 
10

caríé'del éaó / números’i y 

'Encomeridaida lá ’dirección de: ésta Í 
íoricíha ¿1 personas .eniéndidas en Lo-; 
'doSs loS’ ramós’ de la‘¡AdmmisfhaCion,, 
¡ofrece''A lOsfA^yunljimieritoside la pro- ; 
VinciA ; el " maS' iexacLo ; cu nip ¡ 

■en' Güímíos íasimlos sé ’la ¡encarguen; 1 
pudiendo asegura ríes no lendránzmO’; 

,t¡vb,dfí ai^epén(i-fóe,(porda gonhanza; 
;?que4afdiíápeMsen>.ij 5 ni, ; i 
’ - EW'diichauiïgçitcia sé; admiten sus- i 
mricioñés peí años : á les ordéridds i 
t AyRntámieiRos qué gusten vaierse' de í

sus servipitís para.-todos los ,negocios 
.que les ocurran en. esta Ciudad. La 
-economía que obtiene el que se vale 
■ dé agentes, evitándosé el 'haeér r<n 
;viajé--pára br-maS pequeña diligencia 
que Liene'qhé'évaeuar'p estÚ recoñó'- 

, cida por los q'ue habiendo optado por 
: dicho medio, han lOGadó*'sus'Buonos' 
iresultádos. '
--Los'ainillaramitíntos, repartimion’' 

: téSde tefritorialy consumos, así co * 
mo los cuadernos de eomputo's para 
la derrama de estos 'últimos, y eñen- 

i tas de propios, serán ejecutados a sa
tisfacción de los interesa dOs;

i - EL ECO DE Lbs‘:CíRlJJAN0S<

: P('VÍ(ífiico .de cirugía, dedicado á de- 
: fender los ipterese§ materigies, morales 
, y científicos dedos cirujanos; redactado 
por tes, cirujanos. Fabio Álv^ado, Fér 
lix íjjgdg.jj .Fspcíúa y Pedro García

■ ■ . .Farragi^g. '

; 'Eáfé periódicój qhe cuenta' b años 
' dé éxistencia y qué há shlo acogido 
con ehtasiasmé por dos cirujanos, sé 
publica en Búr'^ós -Tos dias 4, 1'2, 20' y 
28 dé cadd íhésí forma ritió lbs-48 nú’ 

, méros un érari voinmen. •
Precio, j Ocho-reales trimestre Cú 

; libranza Ó sellos dé correo. ' 
■ ' Los qué'gústeri’ suscribirse; sé d¡- 
; rigirán ál ’Ad'minisifadó’r dé Ef Eco- 
callé'dél Cid/núm;' 17'en'Rurgos: ’ ; 
' Los que sé súscribanérecibiráñ loi 
números désdé principio de año. ’ ’

■ PRONTUARIO MEDICO

; M^OOTA'S, ■ '
PÔR EL ÜR. b. PASCUAL PASTO!

Esta obra; con tiene toda la parte le- 
gislativa vigen té mas indispensable de 
la publicada'hasta; eLdia;. Esplica é i(i- 
terpreta los casos¡ dudosos, y .mani- 
fiesta los medios mas generales que 
se suelen 'émplear en- las simulacio
nes de los delectos físicos. Es por. lo 
tanto noce A f *3 á los profesóres que 
actúen en los reconocimenlós, y muy 
útil a los interesados en Ias quintas, 
para evitar a unos pretestaciones no 
raciónales„'y dar cierta seguridad á 
otros en lo que pueden eisperar dé 
sus ésenciones legitimas?
,'cómo 1.a tifada q'ue se ha hecho qs 

numerosa/, se venóé al ínfimó preció 
{ié 4 rs'. ejemplíu’ en 'la imprenta dé 
Manjarrés y tlómpañía, plazuela de 
’las Angustias núm. 3. Los pedidos 
dé fuera de Valíadoliu se'harán con 
carta,franca, dirigida á.D. Pedro Maú- 
jarres/euitor, ó'áf'autór, calle de 
Oraté^, riuin. 1.”, incluÿerido en blla 
Ï2 sellos de a 4 cúartó's, y sé remitida 

frahca, pór el corréó; ' '

-^VALLADOLID: - -
ÍMPREMTA DE MaNJARRES Y C0MPa5ÍÍa

Plazuela de las Angustias núm . 3;q
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